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Número 724

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 27

Número 80 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
de lo Contencioso Administrativo de Murcia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia",

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Letrado Sra . Robles Espi-
nosa, en nombre y representación de Mohamed Filali,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ministerio de Trabajo, versando el asunto sobre
Exp . 30/C970093.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .936/97 .

Dado en Murcia a 17 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 800

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Juan García García, en
nombre y representación de Cocamsa, S .L., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra la
Consejería de Sanidad, versando el asunto sobre recur-
so 470/97 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento cómo parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.289/97 .

Dado en Murcia a 21 de octubre de 1997 .- El
Secretario, Pedro Julio Soler Soriano .

Hace saber: Que por la Letrada doña Isabel Mur-
cia Andúgar, en nombre y representación de don Enri-
que Rodrigo Galán, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Consejería de Política
Territorial, versando el asunto sobre Exp . Sanc .
SAC00005/97 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.503/97.

Dado en Murcia a 23 de octubre de 1997 .- El
Secretario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 802

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Pérez Mateos,
en nombre y representación de Coop . de Viviendas In-
fante Dos, de Murcia, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Ayuntamiento de Mur-
cia, versando el asunto sobre Exp . 4.374/97 Urban .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.623/97 .

Dado en Murcia a 27 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .


